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Madrid, 11 de septiembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LOS SERVICIOS DE SOPORTE DE PLATAFORMA DE SERVIDOR (Licitación 6011900057) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores EVERIS SPAIN, S.L.U., INDRA SISTEMAS, S.A. y SEGLAN, S.L., ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
“EVERIS SPAIN, S.L.U.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 21 del Cuadro 
Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), 
letra a). 

En el apartado 21 del Cuadro Resumen del PCP, en su letra a), 
se establece, en relación con los servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, lo siguiente: 

“Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público. …” 

Con la documentación presentada por su empresa, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que, aunque 
aportan una Relación de servicios realizados en los últimos 3 
años, no presentan los certificados expedidos o visados por 
el órgano competente de las respectivas entidades del sector 
público destinatarias de los citados servicios. 

Tienen, por tanto, que presentar dichos certificados, en los 
términos señalados. 

 

“INDRA SISTEMAS, S.A.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 21 del Cuadro 
Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), 
letra b). 

En el apartado 21 del Cuadro Resumen del PCP, en su letra 
b), se establece el siguiente requisito de solvencia técnica y 
profesional: 

“b) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y 
el número de directivos en los últimos tres años, debiendo 
igualar o superar los valores mínimos siguientes:  

Plantilla media anual de la empresa de cada uno de los tres 
últimos años, igual o superior a 4 personas.” 
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Con la documentación presentada por su empresa, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que no se 
indica la plantilla media de los últimos tres años, tal como se 
requiere en el texto transcrito. 

Por tanto, deben presentar documento firmado por el 
representante de su empresa, en el que se indique la 
Plantilla media anual de la empresa de cada uno de los tres 
últimos años. 

 

“SEGLAN, S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 21 del Cuadro 
Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), 
letra a). 

En el apartado 21 del Cuadro Resumen del PCP, en su letra a), 
se establece el siguiente requisito de solvencia técnica y 
profesional: 

“a) Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación de servicios de 
soporte de plataforma de servidor por importe conjunto de 
25.000,00 euros.” 

Con la documentación presentada por su empresa, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que, en el 
único trabajo justificado para el sector privado, ni se indica el 
importe, ni la fecha de realización de los trabajos está dentro 
de lo exigido (al ser en el año 2011); y dentro de los 
correspondientes al sector público se aportan muchos 
certificados de ejecución donde, o bien los trabajos han sido 
realizados con anterioridad a los tres últimos años, o bien no 
se indican los importes. 

Tienen, por tanto, que presentar la documentación 
acreditativa de la solvencia técnica y profesional que cumpla 
con las condiciones establecidas en la letra a) del apartado 
21 del Cuadro Resumen del PCP, antes transcrita. 
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Solvencia técnica y profesional, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 21 del Cuadro 
Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), 
letra b). 

En el apartado 21 del Cuadro Resumen del PCP, en su letra 
b), se establece el siguiente requisito de solvencia técnica y 
profesional: 

“b) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y 
el número de directivos en los últimos tres años, debiendo 
igualar o superar los valores mínimos siguientes:  

Plantilla media anual de la empresa de cada uno de los tres 
últimos años, igual o superior a 4 personas.” 

Con la documentación presentada por su empresa, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que se indica 
únicamente la plantilla media correspondiente al año 2018, 
pero no se indica la plantilla media de los últimos tres años, 
tal como se requiere en el texto transcrito. 

Por tanto, deben presentar documento firmado por el 
representante de su empresa, en el que se indique la 
Plantilla media anual de la empresa de cada uno de los tres 
últimos años. 
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